
CoQUIMATLÁN MATLAN 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 
Acuerdo de inexistencia de información. 

Folio de la solicitud 060113922000068. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE coQUIMATLÁN, 

COLIMA; A VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Visto para resolver la inexistencia de información relacionada con la solicitud recibida 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, con número de folio 

060113922000068 y. 

RESULTAND0 
I.Mediante solicitud de acceso a la información con número de folio 

060113922000068 de fecha 13 de septiembre de 2022, recibida a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, dirigica a este H. Ayuntamiento, se solicitó 
para remisión en la modalidad de entrega electrónica a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información delà Plataforma Nacional de Transparencia, 

la siguiente información: 

1-SI EXISTE UN CONVENIO ENTRE PL AUTOR CREADOR DE LA OBRA YEL MUNICIPIO DE 
AUTORIZACIÓN PARA USÒ Y COMUNICACIÓN DE tA OBRA EN LAS CANCHAS DE 

SI ESR 
A) SI FUESE EL CASO SOLICITO UNA COPIA DEL CONVENIO (DOCUMENTO PUBLICO) 
2-SI EN CADA UNA DE LAS CANCHAS HAY LOGOS CON RECONOCIMIENTO AL AUTOR 

FUTBOL SIETE 

CREADOR DE LA OBRA, NO OTRO LOGO QUE NO SEA EL SOLICTADO. 
A Si FUESE EL CASO SoLICIO UNA COPIA DE LOS DOCUMENTOS CON LA 

INFORMACION 

POR CANCHAS 

I. La Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información que nos ocupa 

a la Oficialia Mayor y Dirección de Deportes del H. Ayuntamiento de Coquimatián por 
considerar que en el ámbito de su competencia podria contar con alguna 

información que brindara certeza jurídica al particular. 

I. En esta tesitura, la Oficialia Mayor y Dirección de Deportes de este Ente Público 

respondieron que, no se tiene registro sobre convenios ni logos del autor de la obra de 

las canchas de futbol siete. 

Una vez recibido el pronunciamiento citado en el Resultando que antecede, 

este Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Coquimatilán, proyecta la-
presente Resolución, en los términos que se precisan: 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Coquimatán, 
es competente para conocer y resolver la presente solicitud de inexistencia de 

información, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 44, fracción li de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el articulo 54, 

fracción Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Colima. 
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SEGUNDO. - La Oficialia y Dirección de Deportes del H. Ayuntamiento, después 

de realizar una búsqueda exhaustiva de la información requerida por el peticionario, 

interpuesta solicitud de información registrada con el número de folio 

060113922000068, recibida en fecha de 13 de septiembre de 2022. ha declarado que 

no se cuenta con dicha información. 

TERCERO. - Se procede al análisis de lo declarado por la Oficialia Mayor y 

Dirección de Deportes, en el Resultando lt de la presente resolución, de determinar la 

inexistencia de la información y. con ello brindar certeza y seguridad juridica al 

parficular para garantizar el adecuado ejercicio del derecho de accesoa la 

informacióón. 

No obstante, previo al análisis de la información de la solicitud en cuestión, es 

menester establecer que, en ei marco constitucional del derecho humano de acceso 

a la informoción, se comprende la posibikidad de cualquier persona de solicitar 

investigar, difundir, buScar y recibir información que se encuentre en posesión de los 

sujetos obligados, por lo que éstos deberán documentar todo acto que derive dele 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, lo anterior atendiendo a lo 

dispuesto por los articulos 4 y 18 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

En este contexto y, después de atender a lo dispuesto en el articulo 138, fracción 

I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como en 

el articulo 145, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Colima. 

El presente Comité determina que, de la información solicitada en la solicitud 

de referencia, no tiene registro alguno dentro de los archivos de la Oficialia Mayor y 

Dirección de Deportes del H. Ayuntamiento de Coquimatlán, ya que, dicha 

información no obra en los archivos documentales ni electrónicos. Razón por la cuual 

es imposible entregar dicha información al solicitante. 

En esas condiciones, con fundamento en el artículo 138. fracción li de la Ley General 

de Transparencia y Accesoa la Información Publica, asi como en el articulo 145, 

fracción t de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Colima, se confirma la INEXISTENCIA de la información relativaa convenios y logos del 

autor de la obra de las canchas de futbol siete. 
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Por ko conterior, de acuerdo a las razones y consideraciones expuestas por este 

Comité de Transparencia del H Ayuntamiento de Coquimatián, se 

RESUELVE 

UNICO. Se confiema y se emite DECLARATORIA DE INEXISTENCIA de los 

conveniosy logos del autor de la obra de las canchas de futbol siete. con fundamento 

en el articulo 44, fracción l de lo Ley General de ransparencia y Acceso a la 

Información Púbica. asi como el articulo 54, fracción li de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pübica dei Estada de Coima 

Asi lo resuelven. por ungninidad de votos de los integrantes del Comité de 

Transparencia del H. Ayuntamiento de Coquimatlán, Coima. 

UC. PEDRO FIGUEROA VARGAS 
Presidente del Comité 

C.P. MA. GUADALUPE ADAMGUTIÉRREZ 
Secretaria del Comite 

M.F.. LD y C.P. HECTOR ALEJANDRO 
VEGA MORILLÓN 

Sectetario del Comité 
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